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Las leyea y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publi,can oficialmeute en
ellas y desde cuatro dias despue3 para los
demás pueblos de la anisma provincia, (Ley
de 3 de POToviembre de 1837.)

PBESIDE^CL^ DEL CU\SEJO
vE ^Il^ls^rotos.

S. M. la Reina nuestra So ŭora

(q. D. g.) y su aug^ista Real fami-
1ia, continuan sin novedad en su im-
poi•tante salud.

n11^11^;TE1t10 UE I.A GUBI^;fti\aCIU^I.

RE:^L ORUEN.

Dabiendo procederse á la encua -

dernacion de 3 300 ejemplaras de la

ruia de fo^•asGeros para el aŭo próxi-

mo de 1868, la Reina (q. D. g.) se ha

aervido disponer que, atendirla la ur^

gencia de este servicio, se saquo á

pública licitacion por térmiuo do diez

dia,. con sujecion al pliego de coadi-
cione^ que es acljunto.

Ue Real órdc•n lo cligo á V. E.
para los efectos oportunos.

Diosguar^la á V. E. muchoaacios.
Maclrid 2 do N oviembre de 1867. --
Valero y Soto. -S^•, Jeto do la Sec -

cion de Orden público de este :11i-
nistcrio.

Plzeyo cle conclicio^aes^ara la svLas-
de la cnc^uader^irec^ion de la Guia
de forasteros, que ka cle se^•virpa-

. ra el ,z^io próximo de 1868.

1• c° La subasta tendrá lugar el
dia 14 del mes actual, á ias dcs do la
tardo, bajo la presidencia del Jefe de
la Seccion de Orde q públic^ do este
ÑIinisterio.

2• c° Loa 3.300 ejemplares que
han de encuadernarse se dividirán en
las clases siguientes:

Sesenta y cinco ^e lujo.
' Ciento treinta y dos de medio

lujo.

Setecientos treinta y siete de ta-
filete.

Seiscientos cuarenta da tela.

^ĉT:^ ^ ^l^lf Ol^ PA^TI:^^^ 1,^;11~

é7n nSes en ^órdoba. 1^ rs ^d fuera. 1^
i res id. . . , . 33 . . . r85
weis id . . . . 6G . . . 90
Un año.. . . . . 132 180

ti`e1>ublica lvdo. Zos dias excepto los Do^^zti^tyos.

^ S^as leyes, órdenes y anuncios que se
t manden publicar en IQS l^oletines oficiales
( se han de rernitir al Gefe poIítico respectivo
^ por cuyo conducto se pasarán á los editores
! de los mencionados per:édicos. (^Eales ór-

denes de 6 de .dlbril de 1839, y 31 dc ®ctu -
bre de 1854.)

Setecientos uno de bradel. 11. E1 remate no so considerará

3. ^ Las personas qua quieran ^ definitivo hasta quo recaiga la apro-

intoresarso en la licitacion podrán ^ bacion ^:e ^. `:;.

osiciones en plie- ^ 1lla^arid 2 do \ovicmbro de 18G7.roresentar sus

i

p pp
gos cerrados hasta las dos do la tarde ;-Valero y Soto.

del e^presado dia 14 del actual.

4. ^ Para tomar partc er. la li^

, citacion es indispensablc quo el pos-

tor acompaiia á su proposicion carta

do pago quo acredite haber consig-

nado en la Caja ganeral do Uepósitos

la cantidad de 150 escudos.

5. ^ El servicio será adjudicado ^
al que conformándose con las condi-
ciones de este pliego haga mayor re -

baja en los precios que so fijan como

tipo en la con^licion 8. ^

i ^.^^.^4^^^^

^UB1E^^^0 UE L:! I'1^01'i1iCI^^
Y/u ^^YI^U^^:d•

Núr:^. z3o5.

Juula nro^^inci^i^ cle ItcneGcencia
^c d:^^rtlubci.

Necesitándcsa para el vestuario

de iuvierno de los acogicios en los es-

tablecimientos provinciales de Be-

nehcencia los góueros que á conti-

nuacion se eipresan, esta Junta pro-

vincial, en sesi+^n celebrada el dia

2^lel presente mes, ha tenido á bien

acor^'ar yua para el 18 del mismo á
12s doce d^, su n:aúaua, y bajo la pre-

si:iencia del Sr. Gobernador, se ce -

lebre la oportuna subasta, á cuyo

el'ecto se hallar^in de manifiesto las

muestras y pliego d^ condicioues cu

la S^^cretaría del ramo.
Lo quo se anuncia por me•iio de

est^3 periúdico oficial, para conoci-

miento de los que deseen iutere-

sarse.

Córdoba 4 de Noviembre de 1867.

-El Gobernador Presidente, Bar-

nardo I,ozano.-E1 Secretatio, José

Bellido.

6, ^ Si se presantasen clos ó mas ^

proposiciones iguales se abrirá licita- ,

^ cion oral por espacio de un cuarto cle `

^ hora, y sc aúj udicará al que haga k

i mayor rebala. ^

^ 7. ^ La persona á quieu se adju- ;
I dique este servicio pr2sentará en lc^s °.

primeras veiuticuatro h^ra^ carta de ;

pago de la Caja l;eneral de llepósitos ^:
; qne acredito la entrega del 10 pot ^

^ 100 de1 importe total de la obra. ^

^• 8. d L1 tipo de la subasta será el
Í do diez esculos por encuadernaci^^n
^ de ca^la ejomplar de luja. !
^ Cuatro e^cudos cuatrocientas mi-

lésimas por ca^la uno de los da me-
dio `lujo.

Un escudo doscientas milésimas
{ por cada uno de tafilete.,

►̂ uiniantas milésimas por cada
uuo de tala.

Uoscientas milésimasporcada uno ^
de bradel. ^

9. i° La encuadernacion de cada
uno de las cinco clasea ezpresadae en
la condicion antcrior deberá ser i
rigorosa:i^ont© igual á los mocielos I

! quo se hallarán de manifiesto en el ^
^ Negociado segundo de la Seccion de ^
^ Orden público.

10 Laentrega de los 3.3()0 ej©m_ I
^ plares habrá de tonor lugar ántes de '1
' uia 31 de Diciembre prógimo.

Góneros.

-13a,yeta color cafó
Id. id. blanca. .
Id. id. amarilla. .
Id. á cuadros, azul

n2gra. . . ,
Paŭo snmonte. .
Id, para gorras. .
Cobertores. : .
Toilallas. . . .
Ruan para forros.

y

VaraQ.

1180
12

212 1504

100^
500
50^ 550

220
I2

1065

Florete blanco. . .
Iudiana. . . . .
:ilusclina b;anc^ . .
I.ien : o fino do hilo. .
Tartau. . . . .
Urleaus negro. . .
Pombasí. .
Lienzo da ^an Juan.
Idem clo Zaraza. . .
:^antones do abrigo..
1'añuelos. . . . .

Y G300 libras de

, 265
, soo
, 400

200
. 200
. 20U
. 600
. 300
. 750
. loo
. 220
hilaza, cnyas

clases se marcan ^n ol pliego de con-

diciones .

Núm. 2306.

No habienclo tenido efecto la sn

basta intantada para el acopio de las

70 arrobas cie lana que se necesitan

en los establecimientos de Beneficen-

cia, la Junta provincial, en sesiou

celebrada el dia 2 del presento mes,

ha acordado se celebre utra nueva

que deberá tener efecto ei dia 20 del

mismo á las cloca do su maCiana en

el clespacho dal se ŭor Gob°rnador

de la provincia, bajo el tipo do 60

reales cada uua y con su;ecion al

pliego da condiciones que estará de

mauiíiesto eu la Secrotaría del ramo.

Lo que sa anuncia por medio de

este periiídico oficial para conocimien-

to de las personas que deseen inte-

resarse.
Córdoba 4 de No^iembre de 1867.

-•El t;ob^rnardor Presidente, Ber-

^ nardo Lozano.-°El Secretario, José

^ Bellido.

_^..-..__.._,.

Núm. 2309.

El Ilmo. Sr. Director general de
establecimientos penales, con fecha
22 del mes último, comunica á este
Gobierno de provincia la órden si-
guiente:

«L'1 crecido número de rematados
yue á protesto del mal estado de su
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salud dejan de trasladarse desde las

respectivas cárceles :i los presidios

en que deben ettiuguir sc: con^ler.a,
ha llamado la atencion de este Can-

tro directivo hacion^o comprender la
necesidad de arloptar una mc:-ficla. que
corrija estos graves abusos:

A1 efecto, y sin petjuicio de lo

dispucsto eu la Real órlen circular
de 25 de Jlayu dc 18G', cn que se
previene quc eu los Gnbierr^os cle pro-

vincia se instruyan los eorrespon-
dientes Ptpedientes probando Ia im-

posibilidad abaoluta clc las traslacio-

nes y que cu el solo caso do peligrar

la vtc)a de los pres^s rematados, de^

jen estas de verificars•^, debic;ndose

tambien probar quo resiclen estc^s du-

rante su dolencia en la enfermería rle

la Cárccl ó bien en el Hospital mas
próiimu debidamcntc custodiados y• ^

de cuyos expe;lieutas debc remitirse

copia r esta [)irecr,ion y al Tribunal

sentencisclor; ha dispuesto e<te Cen_

tro directivo se sirva Y. S. hacer
comprender á todos los Alcaldes da
lr^s partidos de esa provincia en don-

de esistan esta clase de L^,stabieci-

mientos la grau responsabilida^í en

qu e incurren contraviniendo á lo dis-

puesto. la cual le será exigida y cas-
tigada con e1 mayor riáor p^es no
^olo hacen in^fectivas las penas im_
puestas por los '1'ri bunules de j usti-
cia sinu que ^;ravr,n injustamente á
los pueblos qua segun la ley les es
obligatorio el atcndcr á manu-
tencion de los presos pobres. u ĉ

Lo que se anuncia en esto perió- ^
dico oficial para su ata: exacto cum-

plimiento por parte de los :^lcaldes

de los partidos judiciales.

Córdoba 5 de Nuviembre da
1867.--E1 Gobernador, Beraardo
Lozauo.

Iti úm 2310.

Eabiéndose aparecido ea la pia-

ra de cerdos quo guarda Antouio

Martinoz, en el cacnpo de Maclre de

Dios, uno sin quo se sepa quic^, sea

au dueŭo, se haco público por me-

dio de este perió^3ico oficial para que

las personas que se crean con dore-

cho al mismo, presenten las cportu-

nas reclanracion.es ante eate Gobier-

no de provincia, acompaúando nota

de sus seŭas.

Córdoba 3 de Novienbre do 1867.
-El Gobet•nador, Bernardo Lozano,

' Núm.2311.

Se encuentra en poder del Alcal-
de de Cabra ut;a cochina que ha si-
do hallada en ttrminn de dicha ciu-
dad, sin que se sepa quien sea su
dueño; y á fin de que llegue á co-
nocimiento d^ las personas á quien
1.: pertenezca, he dispctesto se haga
público por medio de este periódico
oficial, para que las que se crean con

derecho á la citada cochina, prpsen-

ten las oportunas reclarnaciones an-
to dicha autoridad, acompa ŭando nota

de sus sc ŭ as.
Córdoba 3 cia Novi^mbra da 1867.

--Eli Uobernador, t3ernardo Lozano.

1úm 23'2.

Los seiiores Alcaldes, empleados
de Vigilaucia y Guarcíia civil, pro^o-

derán á la busca do Flurencio Urto-

ga Saez, solda^io lícenciado dcl ba-
tallon de Cádiz, dei ejército de Puer-

to-Rico, y caso de ser habido, le en -

cargarán manifieste su ve^indad al

I:x.cmo. Sr Capitan l;eneral do este
distrito, para r^mitirle d^^camentos

de su pert^uenc^ia que le interesan

Ccír^iuba 5 clc l^ToviemY,re de 1867.

--EL Gobernador, Bernardo Lozano.

?^úm. 2^13.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y guardia civil,

procederán á la busca ^lo dos vacas,

cuyas señas se espresan al pié, que

han desaparacido del cartijo de la

Brita ŭa quo labra ^lc,n Rafael Azpi-
tartc; y caso de ser habi las las romi-

tirán á disposicion del Juzgado de

primera instancia de Castro del Rio

con la persona en cuy^ poder se on-

cuentren si no ofrecieren las garan-

tías necesarias.

Córdoba 5 cíe Noviembre de

18G7. - L1 Gobernador, Bernardo

Lc•r,ano
I

S'e^^as.

Una colorada clara, sin d^tmar,

bieu cornada, sin hiarro, rasgada la
nreja izquierda y la derecha tambien
rasgada y cortado el rabisaco de
atrás.

Utra de sais a ŭos, domada, colo-
rada, *_ostada, con los cabos abar^aa-
dos, sin liierro y con igual seval
que la anterior en Ias orojas.

^ úm. 2314.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleacíos c3e vigilaucia y guardia ci-
vil, procederán á la busca y captu-
ra de Josc: 3íerlo, natural y vecino
de Cauto1•ia, cuyas se ŭas se oxpre-
san al pié; y caso de ser babido lo

remitirán á disposicion del Sr. Juez

de primera instancia de Baeza con

las seguridades convenientes.

Córdoba 5 de tioviembre de
i867.- 31 L1 Gobernador, Bernardo
Lozano.

i

b~eí^us.

Estatura mas de 5 pies, pelo cas-
taño, ^jos meladoe, nariz aguda y
barba poca.

^^^^,^^i'C^^^^^E^^'^^5.

Niím, 2307.

^4lcaldía constitucional de Ctta^alcázar.
D. José I^'ernandez'!'ejederas, Al-

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que para pnder dat

principio la Junta pericial á los t:•a-

bajos estadísticos para la formacion
dol amillaramionto ^le la riqueza in-

ncueble, cultivo y gauadería de esta

villa, que ha d^; servir de base para

el repartimicnto de la r,untribucion

territorial de la ^nisma, en el a ŭo

prciximo do 18G8 á 1RG9, se haco in-

dispen^able quo tódos los vecincs y

hacendados f'orastcros que tengan

bienes en esto término municipal,

prasenten relaciones de ellcs en esta

Alcaldía en el preciso término de uu

mes, á contar desJe la publicacion

del pr^sente en ei 13oleGára ofici^cl de
la provincia; advirtien^lo que tras-

currido aquol, sufrirán los moroso5

loe periuicios consiguiontes.
Guadalcázar 2 de 1^'oviembre de

1867.- Jusé I+'ernandez.--R:^fae1 l1a-

ría úel Valle, Srio.

\ úm. 23U8.

Alcaldia coustitucioaai de Fcrnan-^utlez.

U. José Villafrauca de la Secada,
Alcalde accideutal de esta villa de

Fcrnan-\ u ŭoz.

Hago saber: qua dabisndo darse
principio por la Junta pericial da es-
ta raferida á la furmacion del ami-
llaramiento de la riqu^za de la mis-
ma, que ha de servir de base pa^a
el rapartimiento de la contribucion
territorial del próaimo a ŭo económi-
co, se hace indispensable que todos

los contribuyentes cie e^te distrito
municipal presenten en eata Secrota-
ría relacionPs exactas por cada uno
de los conceptos de su riqueza de las
alteraciones qu® en la misma hallau
tenido, á los cttales sa dá el tzrmino
de un mes, á c)ntar desde el dia en
quo stpar^zca i nsarto este edicto on
ol BoleGiyt qJi^ia! da la provincia, y
pasado ^?icho té:mino, so ciar3 princi-
pio á ref,ri^los trabajos, parándole á
los morosos los perjui.ciosqueson con.
si^uientes y no serán oidas sus recla-

maciones.

I'ara la comun inteligencia se pu-
blica y fija cl pre^ante en rernan-

Nuŭez á 2 doNoviembre da 18fi7.--
El Alcalde accidental, José de Villa -
franca de la Secada.

^^,r.i><^®US.

Núm.229^.

Juzgade de primera instancia dei dislrito
de la icyuierJa de Cúr^loda.

ll. José Antonio de Cires y Ro-
driduez, ^ uez de primera instancia

del distrito de la izquierda de esta

capital y de Hacienda de la prwin-

cia, etc.

Por el presento hago saber: que

en este mi Juzgado y ante el infras-

crito sscribano, por don >4liguel Ro-

jo y Castro, de esta veuindad, se ha

entablado demanda para que se ex-
cluyan de las listas electoralcs para

lliputados á Córtes, á don Antonio
Ruiz Go,nez, don Antonio do Rivas

y t7uiti, don Antonio Lubian Rua,
dun Antonio Rodriguez Pardo, don

Antoniu Bustamanto Luque, don An-

tonio Isidoro García, don Antonio

Lopez Carmona, dun Bartolomé Cas-
tillo Crespo, don Cristóbal Gonzalez

Alr,áutara, don Cristóbal 1'eruz Ar-

nienta, don Cárlos 111endoza Corde-

r^, don Utegu Dlu ŭoz Cáraenas, don

I)iego de Castro y Gonzalez, don He-
n.eterio Pardo Urtiz, dou Francisco

Le ŭa I.uque, don Fcancisco \lartinez

Marquoz, don Francisco Biedma y

Ruiz, don I+,rancisco Raya 11ora1,

don I+'rancisco ^lcaide Cat•nero, don

Francisco Luque Rodriguez, dun

Franci^co de I'aula Reina, don

Francisco Dlu ŭoz Utero, don Francis-

co Peno Ramirez, di,n Francisco Lo-

pez Granados, don Francisco Alcaide

l4iorales, don Ilclefunso Velasco Or-

tiz, don Ignacio García Lopez, don

José Serrano Villalon, don Joaquin

Urdo ŭez Piedra, don José Paz Osu-

na, don José llartin Perez, don Jo-

sé Flores Arana, don José Velasco

Vergel, do q Joaquiu Alfat•o Vaz-

quoz, don Juaquin Molina blanri-

que, don José Volaaco y Ortiz, don

José Gonzalez Nu ŭez, don ^osé San•

chez Vallés, clon José de la Cerda y

Toro, doa José Arrebola blartinez,

don Juan 1:aría Pulido Muúuz, don

Josz Uuerrero Perez, don Juan del

Rie„;o Fernande^, don 3uan Anto-

nio Monsalves Villoslada, don José

Sanchoz Leon, don José Leon Se-

non, dou Luis Romero y Urtiz, doa

^Vlanuel Lopez Lucena, don Mariano

Parez ^Valdivieso, don Migu^^l de

Llamas v Plaza, don Nlanuel Ran^i•

rez Carbonero, don ^Ianuel Hurta-

do Brabo, don :^lanuel ^e la Cruz y
Huut•tas, don 1Vlarcos Pefia Perez,

' don Pedro Pascual Berzosa, don P0'
^ dro Cubero I.uque, don Rafael Or-

i tíz Fernandez, don Rafael Castrooer'
^ de Vivas, don Rafael Navarro Cebre-
, ro, don Rafael Villanueva l.opez,

don Kafael Velasco Ortiz,`don Hafael

^ Ruiz Salido, don Rafael do Luque

i Rodriguez, don Rafael de Luque
^ y Blanco, don Salvador de fta,5"a

! Rodriguoz, don Tomás Serrano Var^
; gas y don Vicente Vicento Izquierdo;

^ y entre otras cosaa áe tnandado por
mi auto del dia dos del corriente m^+

'^ que se ar,uncie dicha demanda por

' meclio de edictos que se fijar^iu en el

^ Boleóiu oficzal de esta provincia y

; sitios públicos de esta capit^l, para

' que en el término do vointe dias, que

; empezarán á correr dasdo ls insercion
, on aquel, comparezcan los interasa-
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dos á hacer las reclamaciones que

correspondan; bajo apercibimiento,
que de no hacerlo dentru de dicho

término ies parará el perjuicio'que
haya lugar.

Dado en Córdoba á cuatro de No-
vietnbre de mil ochocientos sesenta
y siete.-.Iosé Antonio de Lires.-

Por mandado de S. S., José blaría

Chaparro, secretario.

Núm. 2327.

,iuzbado de primcra instancia
dc Cabra.

D. Manuel Adriaensens, Juez de
primera instancia de esta ciucíad de
Cabra y su partido.

Hagu saber: que á instancia de

Domingo Arroyo Poyato, veciuo de
la viila de Zuheros, de este partidu

judicial, so ha instruido espediente

con objeto de quc se declare á don
José Custodio lie Zafra y'Lafra, del

mismo dutnicilio, elector para Dipu-

tadús á Córtes, mediante .á que el

don José reune lus requisitos osta-

blocidos por la ley de diez y ocho

de Julio de tnil ochucietitos s^senta

y cinco; en cuya virtud, ha acorda-

do se anuncid la ind^cada pretension,
á fin de que los que se crean con

^ erecho á oponerse á e] la, lo ha-

gan dentro del término de veinte

dias, conta^íos de^de la publioacion
de este edicto en el Boletin ohcial
de la provincia.

Dado en Cabra á dos de Noviem-
bre de mil ochocientos sesenta y
siete.-l^íanuel .^driaensons -E1 se-
cretario, Rafael Gonzalez.

: _.u:..^ar^.ax. z-;mrrY^.e+^x•x. -sa.a+c:^^s..--..c^:^e:a.su^a:av•^..n.rvs.a^c+-_^aoexe+as.c...w^r.^aa+c•^sm-^n..n.r.^.r..^u.cv.so.a•s'

Núm. 2337.

D. iVIanuel Adriaenses, Juez de
primera instancia de esta ciudad. de
Cabra y su partidu.

Hago saber: que en est, mi juz-
l;ado y por la Sccretaiía del ntismo,
don Juan cíe Lius Romero, elector y

vecino d® esta ciadad ha praentado }
escrito solicitaudo se inclu^^flu en la i

lista electoral para diputados á Cór- '

tes á don José de I.una 1•Iartinez, I

don I+'rancisco de Luna ^Iartinez y

dun .1osé de Luna Bu^alance, vecinos i
de la poblaciou ^? ^^ \ ueva Cartella.

En cuya virtu^'1 pcr auto dc este ;

dia he mandado s^ publique dicha ^
solicitud, l^:^ra que en el término cie (

veinte dias, contados desda la iaset- (
ciun ^le este edicto cn el BoleGi^a ofc- ;
cial de la provincia, se oponjan á la ^

misma los interesa^los ó eualquiera ^
otro elector. '

Cabra cinco de Noviembre de mil i

ochocientos sesenta y siet.e. -Lic. , ^
1Vlauuel Adriensens.•-El Lscribano, (
Rafael Gonzaler. !

putados á Córt^s, á D. Vicente de
Prie^;o Alguacil, del mismo ,domi-
cilio.

Ln cu^^.ti virtud, por auto de es-
te dia, hevmandado se publique di^-
cha solicitud, para que en el térmi-
no de veiute dias, contados desde la
insercion de este edicto en el Bole-
ti^c ofccial de la provineia, se opon-
gan á la misma el inte^°esado ó cual-
quiera otro elect,^r.

Cabra ^ d© '^ oviembre de 1867.--
Lc. lllanuel Adriaensens --E1 ;^ecro-
tario, Rafael Gonzalez.

Í me^ ?'eraz, vecino de Villanueva

del Rey.

Lo que se anuncia al público pa-
ra que dentro cíel tr,rmino de veinte

dias, á contar des^le el de la inser-
cion de este u^^lictu eu el Boleli^a ofi-

cial de la provincia, puedan oponer-

so los electo^es iuscritos en !as listas

ultis^ adas.

Fuente Obejuna 4 do Vuviem^are

de l 8G7. - antonio Rea l, -Rogelio

Zamorano y Romeio.

I

._..._

N Ú m. ;L338. j

D. 11lanuel Adria^^nsens, Juez do ^
primera instancia de esta ciudad de ^
Cabra y au partido. j

Hago saber: quo en este mi juz - i

g•ado y por la Secretaría ael mismo, ^

don José de Vargas \Ioreno, elector I

y vecino de la villa de doúa 1lencia, '

ha presenta.do escrito solicitando que ^

don :^ntonio do Lastra Cantero, Uo- !

roteo Aceituno Cubero, Francisco ^
Paula Urbano Ruiz, Francisco Jime- ^

nez 1^lontes, Francisco Jimeuez Prie- ^

go, Juan de Tapia Arrebola, Juan '•
1Vlanue112oreno Cubero, Juan Ma- ^
nu^;l de Navas Morales, José Soto- ^

mayor Sotemayor, 1Taeuel Cubero ^

Barba, ^Iiguel Benitez Vargas, '1'0- j

tnás de Gau Cubero, Tomás (^omez ^
1lontaŭés, Viceute Polo Barba, don Í

Fernando Fernaudez Rodriguez y

dou José Rueda Castilla, se incluyan

en la lista electoral para Uiputadus á
Córtes. ^

En cuya virtud, p^r auto de este
dia, he mandado se publique dicha

solicitud, para que en el término de

veinte dias, contados desde la inser-

ciou de este edicto en ei Bolelirz oh-
cial áe la provincia, se opongan á la

misma los int^^resados ó cualquiera

otro elector.

Cabra dos de Noviembte do mil

ochocientos sesenta y siete. -Licen-

ciado,llanuel Adriaensens.--E1 Es-

cribano, Rafael Gonzalez.

Núm. 2328.

D Manuel Adriaensens, Juez ele

primera instancia de esta ciu^lad de
Cabra y su partido.

Ha^o saber: como en este Juzga-

do y ante el Secretario del mismo se
sióue expediente á solicitud cíe don

Juan de L^ios Romero, sobra que se

eicluyan de la lista electcral para Ui-
putados á Córtes á don F,nrique Ca ^

samayor, José \Iaría de Luna y Ar-

royo, José de Navas y^ ivas, 1^ ran -
cisco Pabon Niet'^, Agustin Pastur
Leiva, Antonio Peiia y Perez, Agus-

tin Perez Valenzuela, Ciprian de Re-

yes y Fuentes, Francisco José de Re-
yes y Ramire-r,, Francisco Pescador
y Rojano, Francisco Molina y Rol-

dan, Felie Lobato Espinar, dc>n José

Calvo Guardeñ^, José ibiaría de ^il-

ches y Cruz, don José Hari•r.a Con-

treras, Pedro Calvo 1^Ioñiz, José Ser.

rano Roldan, y Rafael de 111ora y
Feria.

Lo que se anuncia al público pa-
ra qu© en el término de veinte dias,
á eontar desdela fecha de la insercion
del presente en el Bolctin o/icircl de
la provincia. puedan oponerse los in--
teresados ó cualquiera otro elector
inscrito en las listas ultim2clas.

Cabra 3i de Octubre de 1867.--

ítiianuel Adriaensens.--E1 Secretario,

Rafael Gonzalez.

Núm. 2339.

D. Manuel Adriaensens, Juez de
prim^;ra instancia de eeta ciudad de
Cabra y su partido.

Hago saber: que en eso mi Juz-
gado y por la Secrataría del mismo,

D. José de Pricgo Marmol, elector y

vecino de 1a villa de Do ŭa 1liencía,
lra presentado escrito solicitando se

incluya en la lista electoral para Di-

Núm. 2315.

Juzgado ^le priine.ra instancia c9e
^ueule Obejuna.,

D. Antonio Rea1 y Tinoco, Juez
de primera instancia de esta villa 3-
su partido. ^

Hago saber: que en este tni Juz-
g3do se sigae eLpediente en solicitud
de qcie so incluya en las listas olecto_
rales para diputados á Córtes en la
seccion de esta villa, á D. Prudencio
Jurado y Don 'l'elesforo `9achuca y
Lopez, vecinos de Espiel.

Lo quo sa anuncia al público
para que deutro del términ:^ d.e vein-

te dias, á coutar ciesde la insercion
de este edicto en el Bolcli^a o,ficial

de la provincia, puedan oponerse los
electores iuscriptos en Las listas ulti-
madas.

Fuente-Obejuna 4 de Noviem-
bre de 18G7.- Antonio Real.---ll,oge_
lio Zamorano y Rumoro.

Núm. 2318.

j D. At^tunio R^ ai y Tinoco, Juez

^ de primera instancia de esta villa.

i Hago saber: que en este mi Juz-

í gado se si^;ue espediente en solicitud

^ do que se incluya eii las listas elec-

^ t^,rales para Díputados á Córtes en

^ la seccion de esta villa á I^'rancisco

i Ruiz Sanchez, vecino de Villanueva
i del Rey.
l
j Lo que se anuncia al pítblico pa-

i ra que dentro del término de 20 dias,

^ á contar desde el de la insercion de

! ^ste edicto en el 13oletin o,ficiccl de la

^ provincia, puedan oponerse los elec-

j tores incriptos en 1as listas ultima-

1 das.
i

I+'uente-Obejuna 4 dé Noviembre

^ de 1837. --Autonio Real.-Rogelio

1 Zamorano y Romero.

Núm. 2319.

Núm 2316.

D. Antonio Real y'rinoco, Juea

de primera intaucia de osta villa y su ',

partido. ;

Hago saber: que en este mi Juz- ;

gado so sigue espediente sebro la '

elimiuaciun da las listas electorales f
para lli putados á Cortes de D. Claudio ;

Ga1an, José Sauchez ^ledina, Felipe ^

Arévalo, José Parez Arribas, Pedro ^

Romero y José Vergel, vecinos de ^

Espiel, l

Lo que se anuncia al público pa- ^

ra que dentro del tértuino de veinte

dias, á contar desde la ^insercion de ^

este edicto en dl Boleti7a oficial de la

provincia puedan oponerse los electo-
res insceiptos en ]as listas ultimadas.

Fuente--Obejuna 4 de Noviembre

de 1867.---Antonio l^eal.---Rogelio

Zamorano y Romero

Núm. 2317.

D. Antonio Ideal y Tinoco, Juoz
de primora inatancia de esta villa.

Hago saber: que en este mi Juz-
gado s© si^ue expedientaensolicitud
de que sa incluya en las listas eieC_
torales para ^^ip^ttados á Córtes eu

t la seccion de esta villa á Antonio Go-

D. Antonio Real y Tinoco, Juez

de primera instancia de esta villa.

Hago saber: que en este mi Juz-

bado se sigue expediente en solicituci

de que se incluya en las listas electo-

rales para Diputados á Cúrtes eu la
seccion de asta villa á Pantaleon Pe-

ñas Cano, vecino de Villanueva del

Rey .

Lo que se anuncia al público pa-

ra qu,• dentro del término de veinte

dias, á contar des^le el le la insercion

de este eaicto e+t el Boleti^a o/icial de

la provincia, puedan oponerse los

electores inscriptos en las listas ulti-

madas

Fuente-Obejuna 4 de Noviombre

de 18G7.-Antonio Real. -Rogelio

Zamorano y Romero.

Núm. 2320.

D. Antonio Real y Tinoco, Juez

de primera instancia de esta villa.

Hago sober: que en este Juzgado

se sigue expediente en solicitud de

que se incluya en las listas electora-
les para Diputados á Cúrtes en la

seccion de esta villa á Vicente Be-

rengena García, vecino de Villanue-

va del Rey.
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Lo qu^ sc auuucia •al ptíbli^o pa-

^a du; clecit^•u ciel tí;rmino cie v,;iuta

dias, á co^^t;._ desae el cie ia ir;se^Cion

c^e ^.7tfi lJd^l,tV ^^=: ^^1 1lolel4il V/L^•.^^^4 ^lli

la pruvir^cia puedan cpot:erse los
eleçtores ir.scrit•.,s en la^ 1ist^ts tíiti-

;ma:.^^^.
1'ue:^te Obej;^na 4 d-e `oviernbra

de 18t^7.-- s.nto^aio Il^^al.-=aol;•elio

%^.trnoran^^ F^orr.ero.

_`; ú m . 2;j21,

`a^^^^a,Io ^c pri ^ era i^aslauci^
E^e ^oi;l',i^tt;CO.

D. Uicr•o Carrillo de :^lbornoz,

.I11LG de prim^^ra i.istaa^ia d^^ e^ta vi-

lla de Puzoblanco y su particlo, etc.

IIa7o sab^^r: qu^ á instancia do

dou Juan :^1;•ripin:^ Pec'.or.rt^, y clou

^lutonio I^ec.'ouúo, c:e este clo^:^^ieilio,

so Ira solicit^.do la d_^ciaraci:;n de

el^ctores, por rc^unír los requisitus

oportunos, clc; sus c;onvecincs don ilia-
r,uel Yun hcrna*i^jez, don Pociro

i4ielchur García, don José Herruzo

Zúcaro, cion 1+'raacisco !1lcreno y :1Io-

rEno, aon Bartoiomé llloreno y„1^ -

reno, don Autonio Iliiacion de Cas-

tro, don :^ntonio Caleru Escribano,

don José I3e:meja 1lorano, don Fran-

cisco Calero hra.n;;o, dou Joaqui.l

Moreno Sancltez, don .^ndrés Lnci-
nas Villarre:^l, don Pe^iro 1^ abian

García '1'^rri^o, d^^n Jos^ iIartin^z

Encinas, don B1as Sanchez I,opez,

don :1ligucl Put^io Ii;o'!riauez, dan

11liguel Re^lonclo (^airtis, don :Iárcos

Redon^lo Viilarr^al, don l+rancisco

Caraccio:o 1^ojas Brabo, don Juau
Genaro _lrévalo, duu José ^Ioreno

Bajo, don l^ ^li^ Sanchez hmay a y

dou Ramon de Gracia lliaz.

En su virtud, he acordado en pro-

vidoucia del dia de ayer, se anuncie

indicada pr'2tension, á iin do que en

el término de vcinte dias, contados

desdo la l;ublicacion de e^tr; elicto
en e113olelirt o^i^:iu/ da la previncia,
comparezcan á op;,nerse los qu^; se
crean c^n deracho pata allo.

Dado en Pozoblanc^^ á tres ;le

Noviembre 1e mii ochocientos sesen-

ta y siete --Diea^^ Carrillo do Albur-

noz --Pcr mznda^l^^ d^:,^ S, S., José

Villarreal,

:^ t^m. 2s2z.

duz^ado dc ,^rij^lPr^^ iasía^^ci^t t1e
riinojos^^.

D. Pedre .limenez y Perales,

Juez de primera instancia do esta
villa de Hinojosa del Duque y su
parti.ío

Hag ^ saber: que á iustancia de

don :? ntonio Valentin Calderon y
Lopez, vecino cíe egta villa y electvr

inscrito en las listas electorales para

Diputados á Cúrtes e:_ egta seccio^,

se ha instruido expodiente en este

Juzgado cun el ebjct^^ de ^^ue se de-
claren tales eiccto^•e^ rle e^^t, ► misma

seccion á U. Pablo Iiam^^s 1larquez,

don i^ido.o G•oiuez í)iaz, Pbro., don
`Iauuel I%ubio ^'iniegra, Luis .^uva-

do Lxpúsitu, dc;n i'o,lru 1'a(omuro

Uo%]`Lal'3"L, dun 3lauuel `I'urrico De1 -

l,a1o y clc;n C^tsimiro_!^Ioraiio y Lo-
pez, vecinos d:^ e:_ta vi11a, me,liante

á qu^ reunen los req^isito^ estable-

cidos en el artículo quince do la lcy
de diez y ocho d^ .luiio del aiio pa-
sado dc :nii ochocientos sesenta y

cinco; en cu,^^a ^•irtud he acordado en

provilen^ia de asta fech^, s^ anun-

cie la iuclicada. pretension, á fin de

que los ciue se creau con derecho á
ol:oners^^ á ella, io ha^an c^cntro del

^ té^t^^ico de veinto ^li^;^, c.^ntados des-

do 1<^ insercio;^ de este c^r_íicto en el

' 1'o^eli^•t oft:'i^tl d^^ la provincia.

' Dado c: Hiuo;o;;a c1^1 Duque á

' cuatro úe ^'oviembr; de mil ocho-

^ cientos sesenta y siete Pedro .li-

menez y Perales. ---1'or mandado du

S. S., lliego 1'arra ::anchez.

Núm.23'?3.

ll. Pec'ro Jimenez y Perales,

Juez de primera instancia de esta vi-

11a de Hinojosa iiel Uuquc y su par-

ti^.lo .
Hago sabe r: que á instancia de

don Pedro Caj,; y h'eruandez, Cura

ecúnomo de la iglasia parroquial. dc

esta villa, se ha instruido expe•?iente

en este juzgado con el objeto de que

se lo declara c;lector para lliputado á

Córtes en esta seccion, madiante á

que reune los req^iisitos eatablecidus

en el artículo quince do la ley de 18

de Julio del a ŭo pasado de mil ocho-

ciet.tos sesenta y cinco, en csya vir-

tud, he acorcíado eu provindoncia de

esta fecha, se anunci, la indicada

p^eiension, á lin de que los que se
crean cou derecho á oponersc^ á ella,

]o hagan dentro del término do

veinte dias, contados desde la inser-

cion de eate eclicto en el Boleli^a o/i-

cial de la provincia.

llado cn Idinoj^,sa del Duque á

cuatru de \ociembre dP mil ocflo-

ciantus se^enta y siete.--Pedro Ji-

metiez y Perales.--Por mandado de
:^. ^., lliego rarra ^anchoi,

.-`-1 ^^--...^^..- ^

^ Ntím. _^324

^uz^i3cio de pri^uera iuslancia
de ^ionioro.

I). Pedro ^^IeJina García, Juez
de paz é interino de prim^ra instan-
cia de esta ciudarl, etc

Habo saber: que á solicitud de
Antonio 1lolleja llael, vecino de Vi-

lla del ilio, so ha instrui ío espedicn-

te para que se l«; incluy a en las listas
du elector^s para Diputados á Cór-

tes, por esta circunscripcion, me-
diante á reunir los requisitos esta-

blecidos on el art. :^ ^de la vigeate

; loy electoral; y en su virtud he acor-

s dado, en providencia de etita fecha,

:`, se auuncie dicha preteusion á fin de

^ que ios que se crean con der^c^ho á

; oponerae, lo ha^an dcniro dLí tér-

` m,ino c+.e veinta dia^, contados d^^sc.lc
% Ia publicaciou de estc ^dicto en el

; l^olcii^a o,,^icial de la proviacia.

Ŝ ñlontoru 4 cie Nuviecr.^bro de 18G7.
i- Pedro liedina.--^Por mandado de
' dicho Sr,, Luis Valseca.

l^úm.23^:^.

^ U. Pedro b'Iedina CTarcía; .Iuez
; de paz y encargado acciclentalmente '
^ en el Juzgado de primera instancia i
ŝ c,e este partido. !
j Hat;o saber: qu^, á solícitud de ^
j?tilanuel Prad Cobo, vecino de Villa
^ del il,iu, se ha instruido expedieute ^
i para que se le incluya ea las listas
^. .!e electores para lliputados á Cbr- ;
j tes por esta circunscripciou, meciian- ;
^ te á reunir los requisitos estableci -?
1 dos en el art. 15 dc la vibeute lay ;
} electoral; y en su virtud he acorda- ?
^ do, en providencia de esta fecha, ^o ^
^ anuncie esa pretension á fin de qud '
^ los que se crean con derecho á opo- ;
' nerse, lo haaau dentro del tc;rmino '
i cie vcinte dias, eontados ^i csde la pu- '

^^ bliĉácion de este eclicto en el Bolct-in I
; ofici^tl du la provincia. '

í^Iontoro 4 de Noviembre de 18Gi. j
^ --Pedto Alediaa.--1'or mandado de '
^ dicho Sr., Luis VaIseca. ^

__ ._._..._^

N ŭ tn. 23^G.

ll. Pedro lledina •García, Juez

do pa;: é interino ae primera iustan-
cia de esta ciudad, etc.

Haao saber: que á aolicitud de

don Francisco i^Iolleja Rael, vecino

de Villa dul I^io, se ha instruido es-

pediente para que s^ le incluya en las

listas de elcctores para Uiputa•.;os ^i

Córtes por esta circuuscripcion, me-
diantu á reut,ir los requisitos estable-

cidos eu cl art, 1^ dc la vibente ley

electoral; y en su virtud he acorda-

do, en pri;viduucia c:e esta fecha, se

auuucia ésa pretension á ún d© que

los que se cruan con derecho á opo-
nerse, lo hagan dentro del t^rmino

de vointe dias, coutados desde la pu-

elicacion de cste edicto en el :3oleGirt
o/ic^al de la provincia.

^ontoro 4 de \oviembre dn 18ti7.
---Pedro l^leclina.---Por mandado de
dicha Sr., Luis Valseca

Núcn, 23Ú2.

D. Isidro del Castill.o y^^guado,

Juez ae pr:mera iustancia de esia
ciudad y su parti.io.

Per el t^rmiuo cie treinta dias se
citan, llaman y emplazan á Josú Ga-
mez Ferna.:.lez y Lorenzo 1^'uúez

A paricio, ^: fin ríe que se presenten en

este Juzgado y Escribanía del actua•

rio pat•a ser notificados de la acusa-

cion clel promotor fiscal quo se en-

cuentra an La, causa que se sigue cun-

tra lo^ mismos y utros por juegos
p:ohibicíos, y cie no verificarlo les
parará ca porjuicio que haya lugar,
cuyos sujetos tic;aeu treinta y cuatro

años de edad.

blontor^ 2G de Octubre de 1867.

--Isidro dcl Castillo.--De órden de

su señoría, J uan Antonio de Lara.

^a^r -^^::._:: ..._^Ys^t:a:s^zç^^^•ó^.."^

tA:^^1^^loSr

CO^:EG^O ^E S:i1V Ei1tilQiiE,

p^•eprti^•aforin ye^ac•rall^ara inyresar
cn lccs ^lcaclcrrai^cs ^acilila,•es, csG<c-

b,Icciclo cn 1 óleclo, cczlle clel ^or•reo,
Di7•eclor coaa R^^ccl ccuior•iz^tcion, cl

L^xcelentísi^^ao c Iluslrísi^^ao sc^zor
I3',•iy«dic^°

DO^T EtitItI^IUL DGL PO'L0,

,Seci•elario clcl Tribu^aal i3Supa•en2v
clc Gue^•^'a y^lurina, reGiraclo y
n^'vfesor ' ^l/,L' IL2 Slllo c'í2 lOS Colcyios

^^aililn,res.

^lateri^ts quc se ense ŭ au .

Todas las que se oAijen 6 puedan

exijirse en aclelante, para presentar-

se á los exámenes de concurso en las

a^ademias de Infantería, Caballería,

Artillería, In ĥenieros, Estado 14Tayor,

carreras facultativas de la :llarina y

cuerpos facultativos civiles.

La direccion de sus conciencias y

el cuidade de instruirles en los prin-

cipios de sana morai y de nuestra

santa religion, estará á cargo de vir•

tuosus é ilustrados sacerdotes.

La educacion cic^ntífica la recibi-

rán de entenclidos y celoSos profeso-

r^s siempt•^ en nítm^ro proporcionacío

al de alumnos que deban instruir.

Todos concurrirán á inculcarles

los sentimientos cíe hunor y delica^ie-

za qu^ deban ser el múvil de las ac'

cianes do su vida, ocupándose en

ello muy particularmente !os Insaec'

tores y ayudantes encareados del ré•

gimen interior, que por su íntiroo y

coutinuo contacto les acostumbrarán

al buen porte y Unos modales coa

que se han de distinguir en el trato

social.

So aclmit:n alumnos interuoa^

mudios pensionistas v externos.

I.os que deseen mas detalles, pue•
den dirigit•s^ al Uirector, remitiando
el correspondiente sello de frauqu3o

para la contestacion.

Imprcut^i de I^. i^ojo y Coulp.8 ,
Reloj y plaiuela de la Cowpa ŭ ta, uum b•
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